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Sin otto particular, aprovecho la ocasión para saludar

con mi consideración más distinguida.

Asunción, 27 de iciembrc de 2024
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cargo, irrciso N" 8 " I:ci.liur el rgtinia o tt /n obsanotiortt.t 7, ruomendtttiolcl tlt ,4tdi / o r1,¡ h / nr,t.r.1

o dc cumplimicntoEx/ernas e itfomtar a la l\fá¡'ina Aloidad ntpetÍo a st nmflimienÍ0", 1- en cl ma

con Ias Normas de Requisitos Nlínimos NIIjCIP. Informar que los antecedcnt s docunrcntales quc
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TNFORME D.A. N'7812024

REFERENCIA:
Segundo lnforme referente al segu¡miento
lnst¡tucional 2023, correspondiente a las Au

lPlan de Mejoramiento
rías realizadas

FECHA DE INCIO DE ELABORACIÓN: 10 de diciembre de 2024

DEPENDENCIA:

Dirección General de Admin¡stración y Finanz

Dirección General de Asuntos Legales.

Direcc¡ón General de Talento Humano.

DIRECTIVOS RESPONSABTES:

. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, D¡rectora
General de Administración y F¡nanzas.
. Abg. Amy Beverlyn Lezcano Jara, Directora
de Asuntos Legales.
. Abg. Luis Morinigo, D¡rector Generalde Tal

eneral de le D¡rección

enera I de la Dirección

nto Humano.

DESTINATARIOS:
. Prof. Dra. Al¡c¡a Pucheta Vda. de Correa, Pr

En.luiciamiento de Magistrados.

identa delJurado de

PROCESO:
Segundo lnforme referente al Seguimiento
lnstituciona I 2023.

I Plan de Mejoramiento

SUBPROCESO:

Segundo lnforme dando segu¡m¡ento a lo est
Cargos y Funciones, correspondiente a la D¡r
inc¡so N' 8 Verif¡car el seguimiento a las obse
recomendaciones de las Auditorías lnternas y
Máxima Autoridad respecto al cumplimiento.

blecido en el Manual de
c¡ón de Auditoría,

xternaselnformarala
aciones y

ACTIVIDAD:

Verificar e informar, que todas las activid
Manual de Cargos y Func¡ones vigentes
cumplidas y se adopten Ias medidas correctiv
las observaciones formuladas por esta Direcc¡

ASPECTOS GENERATES DEL PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL

Promover un enfoque cont¡nuo de mejora en la lnstitución, a su vez analizar los res
seguim¡ento a los planes de me.loram¡entos, a los efectos de mejorar la efic¡enc¡a y la e
internos correspondientes a las áreas supervisadas.

tados obtenidos con el
ctividad de los procesos

AI.CANCE DE TRABAJO
El alcance del presente lnforme comprende el seguim¡ento a los planes de mejoramie
evidencias y porcentajes del cumplimiento de las recomendac¡ones sugeridas co
recopilados por esta Dirección de las siguientes dependencias: Departamento de
Generales, Departamento de Sum¡nistro patr¡mon¡o Bienes e lnventarios, Depa
seguim¡ento, dependiente de la Dirección Administrat¡va, Dirección General de Talento
de Ujieres depend¡ente de ra secretaría Jurídica, de acuerdo a lo establec¡do en el Manu

¡tuc¡ón, ut¡l¡zando las normas técnicas de auditoríante en la lnst

Transporte y Servicios

mento de Control y

os de la lnstitución, las

forme a los informes

umano, Depa rtamento
lde Cargos y Funciones

ndums a cada
orrespondiente e
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El presente informe fue realizado utilizando técnicas de Auditoría, solic¡tado por
dependencia supervisada, con los documentos respaldatorios, para su poster¡or
¡nforme.

a ná lisis



CONCLUSIóN GENERAL DEL SEGUNDO TNFORME DEL SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAT
202?.

. lnforme D.A N'32/2023 de fecha 15 de septiembre de 2023, Supervisión realizada al Departamento de Transporte y
Servicios Generales dependiente de la Dirección Administrat¡va:

o Informe D.A N'42/2023, de fecha 27 de noviembre de 2023, Superv¡s¡ón realizada al Departamento de Suministro
Patrimonio Bienes e lnventarios, depend¡ente de la Dirección Admin¡strativa:

IEM
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Misión: Óryano consitucnnal que ycga el desenryñode los trlag¡strudos Jud¡c¡ales, Agentes F¡scalesy DeJensotes Públ¡cos por lo srpuesta com¡s¡ón
de deliros o mal desempeño en el ejercrco d. sasfunc¡ones, ohservanclo el debido proceso t |elañdo pot la correcta adñ¡nistrac¡ón dejuslicia, en tutela

de los derechos de los ciudadonos

La Dirección de Aud¡toría lnterna recomendó lo siguiente:
1) 5e sugiere realizar un inventar¡o de las herramientas de la lnstitución para llevar el control correspondiente de las

herramientas con las que disponen y una entrega por acta de responsabilidad.-Cumpl¡m¡ento: 100%, (Cien por
c¡ento).

Mecanismo de Seguim¡ento ¡nterno referente a la observación N'1:
Según el Departamento de Transport€ y Servicios Generales se real¡za un inventario de herramientas util¡zadas por los

funcionarios del Departamento de Transporte y Servicios Generales y luego se procede a la entrega a través de un acta de
entrega. (Acta de Entrega Dpto. T.S.G N' 01/2024 de fecha 15 de noviembre de Z0Z4l.

La Dirección de Auditoría lnterna recomendó lo siguiente:
1) Trabajar en conjunto con el Departamento de Organización Control y Procesos para elaborar procedimientos de las

tareas que realizan y ejercen en el Departamento de Suministro Patrimonio B¡enes e lnventarios conforme con la Norma
de Requisitos MÍnimos (MECIP) a fin de que sean implementados. - Cumpl¡miento: 80% (ochenta por ciento).
Mecanismo de Segu¡miento lnterno referente a la observación N" 1:

Según El Memorándum S.P.B.l N" 444/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, nos menciona que, el Departamento de

Sum¡nistro Patr¡monio Bienes e lnventarios, realizó una mesa de trabajo con el Departamento de Organizac¡ón, Control y

Procesos en fecha 12 de noviembre de 2024, para desarrollar fichas de procedimiento del Departamento de Sum¡n¡stro,
Patrimonio, B¡enes e lnventarios, a su vez, se procedió a la rem¡sión de las fichas de procedim¡entos vía correo electrónico
en fecha 13 de noviembre del corriente al Departamento mencionado más arriba.
2) Realizar las gestiones correspondientes para contar con el proced¡m¡ento MECIP en cuanta "Bajas de Bienes", a fin de

llevar a cabo un control pormenorizado de los mismos. - Cumplim¡ento 45% (cuarenta y c¡nco por c¡ento).

Mecanismo de Seguimiento lnter o referente a la observación N'2:
Según El Memorándum S.P.B.l N' 444/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, nos menc¡ona que, el Departamento de

Suministro Patrimonio Bienes e lnventarios, procedió al relevamiento de los bienes patrimon¡ales que se encuentran en el

depósito del Departamento de Suministro Patrimon¡o Bienes e lnventarios, a fin de identificar los bienes que serán dados

de baja según el Manual de Normas y Procedimientos para la Administración, uso control, custodia, clasif¡cación y

contabilización de los bienes de estado del Ministerio de Economía.

3) lmplementar el sistema Start¡c, en base a las observaciones encontradas, de esa manera lograr un mayor control de los

bienes de consumo e ¡nsumos existentes, y mantener una base de datos con información precisa y veraz.- Cumpl¡miento:

100% (cien por c¡ento).
Mecanismo de Se suimiento lnterno referente a la observación N' 3:

Según el Memorándum 5.P.B.l N'499/2024 remitido a esta Dirección de fecha 27 de diciembre de 2024, El Departamento

de Sumin¡stro, Patrimon¡o, Bienes e lnventar¡os, rem¡t¡ó a través de la Dirección Adm¡nistrativa el Acta de Conformidad de

culminación de Desarrollo del Sistema Startic de Sum¡nistro, vía Memorándum SPB| N'413/2024 de fecha 11 de octubre

del ZOZ4, a su vez, se procedió a la revisión del correcto funcionamiento del sistema y verificac¡ón de los lnformes y

reportes que genera el sistema para su correcto funcionamiento. Se recepcionó vÍa Memorándum DGAF N'489/2024 de

fecha 27 de diciembre de 2024 por el cual se rem¡te la Resolución .J. E. M/D.G.A. t/S.G N'681/2024 de fecha 26 de diciembre

del 2024,,por la cual se aprueba la implementación del S¡stema de Sumin¡stro de Bienes de Consumo e lnsumo del Jurado

de Enjuiciamiento de Magistrados, la reg lamentación del mismo y su fluiograma"
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MIENTO INSTITUCIONALN GENERAT DET SEGUNDO INFORME DEI. SEGUIMIENTO AL PTAN DE MEJO
2021.

CONCLU

. lnforme D.A N" 41/2023 de fecha 22 de noviembre de 2o23,Departamento de Ui¡eres d
Jurídica:

nd¡ente de la Secretaría

La Dirección de Auditoría lnterna recomendó lo siguiente:

1) Se recomienda trabajar en conjunto con el Departamento de Organ¡zac¡ón, Control y

procedim¡entos de las tareas que realizan, de acuerdo a las reglamentaciones con que c

Departamento de Ujieres, conforme a la Norma de Requisitos Mín¡mos (MECIP). - Cumpl¡m

por c¡ento).

Mecanismo de Sesuim¡ento lnterno referente a la observación N' 1:

Según menciona el Departamento de Ujieres que, en cuanto al Plan de Mejoramiento, se pu

el Departamento de Ujieres ha traba.jado en el diseño de todas sus fichas de caracterización,

y estamos en etapa de despliegue de los procedimientos, faltaría la revisión y ajuste de la

menc¡onado trabajo ser¡a el 15 de noviembre del corriente año.

2) Se Sugiere que se art¡culen los medios que disponen en la lnstitución para los Ujieres, a f¡n

cuenten con inconvenientes al momento de realizar la entrega de las notificaciones. - Cumpli

por ciento).
Mecanismo de Sesu¡m¡ento lnterno referente a la observac¡ón N' 2:

Según el Departamento de Ujieres en el lnforme de fecha 20 de agosto de 2024, se em¡tió la

N" 4L8/24, med¡ante la cual, se asignó un vehículo lnstitucional exclusivo a cargo y disposic

dependiente de la Dirección General de Asuntos Legales del Jurado de Enjuiciamiento de Ma

En cumplim¡ento de las recomendaciones dirigidas a el Departamento, actualmente todas las

varias de dist¡ntas dependencias se realizan ut¡lizando dicho vehículo Institucional garantiza

en la gestión m¡s¡onal, el ún¡co conductor asignado por Resolución J. E.M/D.G.T. H/S.G N'
setiembre de 2024 Pot la cual se as¡gna al Señor Cristhian Rafael Morínigo Ojeda, en carácte

del Departamento de Ujieres de la Secretaría Jurídica, dependiente de la Dirección General d

de Enju¡c¡amiento de Magistrados.
. lnforme D.A N" 43/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023 Supervisión realizada al De

Seguimiento depend¡ente de la Direcc¡ón Admínistrat¡va:

artamento de Control y

La D¡rección de Auditoría lnterna recomendó lo s¡gu¡ente:
1) se recomienda al Departamento de control y segu¡miento reiterar al Departamento corre

un usuar¡o para el control de la carga de indicadores de cumpl¡miento en el sistema de se
la Dirección Nacional de contratac¡ones públicas, según lo establecido en el Manual de ca
en la lnstitución.- Cumplimiento 100% (cien por ciento).

según el Memorándum D.c.s N" 744/zoz4 de fecha 14 de noviembre de 2024, menc¡ona que
control y seguimiento controla periód¡camente la carga de los indicadores de cumplimiento e
seguim¡entos de contratos de la Direcc¡ón Nacionalde contratac¡ones públicas, a través del p
público, sin necesidad de contar con usuario alguno para dicha supervisión.
2) se recom¡enda al Departamento que cuente con er usuario der sistema srco para er contr

afectac¡ones presupuestar¡as, según ro estabrecido en er Manuar de cargos y Func¡ones v¡
Cumplim¡ento: 100% (cien por ciento).

rvación N" 1:rente a la obseo lnterno refeMecanismo de SeEu¡m¡e

ll de Ma¡'6 sq.6¡¡yo - Ed. El Cieno
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de los derechos de los ciwlodonos

CONCLUSIÓN GENERAL DEL SEGUNDO INFORME DEL SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO
INSTITUCIONAL 2023,

Mecanismo de Sesuimiento lnterno referente a la observación N" 2:

Según el Memorándum D.C.S. N" 744/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, menciona que el Departamento de

Control y Seguimiento, ya cuenta con usuario SICO y real¡za los controles de manera periód¡ca.

. lnforme D.A N' 36/2023, de fecha 18 de octubre de 2023, Supervisión real¡zada a la D¡recc¡ón General de Talento

Humano.

La Dirección de Auditoría lnterna recomendó lo sisuiente:

1) Se recomienda arbitrar los mecanismos necesarios para la presentación de un Plan Operat¡vo Anual.-

Cumpl¡m¡ento: 90% (noventa por ciento).-

Mecanismo de Sesu¡miento lnte o referente a la observac¡ón N'1:
Según el Memorándum DGTH N" 256/2024 de fecha 11de diciembre de 2024, nos menciona que elaboraran un Plan

Operativo Anual que proyecte la ejecución de labores propias de las dependencias de la DGTH.
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ANÁIISIS COMPARATIVO DEI. SEGUNDO INFORME At SEGUIMIE

MEJORAMIENTO INSTITUCIONAT 2023.

*l DEL PTAN DE

Elaborado por:
Fecha L0/72/2O24

sra. Melissa Maldonado, Auditor Junior.

A¿r4ctofti¿.
,,.8.M

Revisado por:
Fecha 27lt2/2024

H?üiTI:lYÍffi1'1:

. Lizzie Velázquez Cámeron, Encargada del Departam de Aud¡toría de
Gestión.

Autor¡zado por:
Fecha 27 /L2/2024 ucero Bogado, Encargada de Despacho de la irección denaL

n1,

di ¿\¡.r¿:toria lnt rn¡
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Cumplimiento NoCumplimiento

La Dirección de Auditoría lnstitucional concluye en cuanto sigue qué, en el Segun o lnforme referente al

Seguim¡ento del Plan de Mejoramiento lnstitucional 2023 correspondiente a las su

cuadro descript¡vo contempla que del universo de 7 (siete) lnformes de Auditorías re

rvis¡ones realizadas, el

(veinticinco), de estas observaciones el 80% (ochenta por c¡ento), han cumplido a

izadas, que total¡zan 25

100% (c¡en por ciento)
inte por ciento) de lasllegando al objetivo de cumpl¡miento total de las acciones de mejoras; el 20% (

observaciones restantes se encuentran pendientes de cumpl¡miento, los cuales h sido detallados en la

conclusión general. De esta forma, está Auditoría da Cumplimiento al Seguimiento d
del IEM 2023.

lPlan de Me.¡oramiento

lisióh: J
el arnplin¡ento de s rol

Tel: (595 2l
ll de Mqb esq. Oliyd - Ed. EtCieno
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PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESIRt 2024

¡ECOMEÑDACIOI{T5 Dt I¡ AUD¡IONIA acctÓt{ Dr M EToRAMItNTO/ACftVtDAOtS O€ MEIOf,A
E f,CUCtó¡{ O

attct oÚ{

tltcuctó o

€,CCUOóN

DEPAiTAMENIO OI IRANSPOif[Y 5ERVIC¡05GENCRATÉSOTPTNDIENIE DE LA OIRECCIÓN ADMINISTRAIIVA,

Sé iuaiep re.tizár uñ inwnráno d. tarher¿ñient¡s
de las hsriructóñ p¿ra Í.v¿¡etcoñrrot
co r.tpoñdieñre de tar h.ráñ i€ñr¿ 5 co¡ I¿, q u€
dBroñeñ y !n¡ &r¿ de €ñtr.e¿ por &t¿ d¿

En p.qr$ d€.uñpt¡ñi€.ro !. ¿djuñi. pt¿r [¿ eñ
Bo...dor .e¿ t¡¡ádo ,o. U.. pablo s.linár

Dk.do¡: Pablo Rom€ro Realizar uñ iñvenhrio de herr¿mienias utilizadás po.los tuñc¡onarios
del Depanamenlo dé Traspone y SeMcjos Ge.eÉles y luego
p.oceder a la entrega a tavés de un acra de éntregá

Se reali2ó una mesa de lrabaio @ñ él Oepartamenro de
Or$nización Conrol. y P@esos de fécha 12 de ¡ovi¿mbre ¿el
202¡, para desaÍolla. lás firhas óe p@dimienros dél
Oepartramento dé Summrsto. Par¡m@io. Bieñes e lnveñtarios, a su
vel s€ procedió a la rémisrón de lás fchas de procedimiefllo viá
correo élécr.ónr@ en lecha 13 de ñoviémb.§ delcofiiente al
Oep8rlámenlo menooñado más afiiba

5e8ún €lMemoránduñ 5.P B.l N'"4¡12024 de lecha 14 de ñovreñbre dé
202¡, not m...ioná qúe .l oep.n¿rento de sum¡.isüo Patnmnio
Bi.ms € lñentá¡ior,pr«€dió al r.la¡ñiento de los bien€r p¿t.imñr¡l.r
qu. r. eñcue¡t..n en el dep&ho del t»parr¡m.nro d€ suminisvo
Pátrimonio gieee e lñvert¿rios, . lin dc idéntifi(.. lor biener qúe *rán
dado il¿ b¿,a *lún el M¿ñu¿l d. Normar t kcediñ'.ñtos p¿r¿ l¿

,dmiñi!tr4ióñ, ulo .oñrrol, custodr., tl¿sill.adóñ y .onrábrli¡a.ión de lor
blene! de enado delMinÉterro d.tconoñiá.

5e8ún e Memoráñdüms.P B lN'499/202a rem'rdo ae(¿ Dúección de

2A25

S48úñ Meño.¡ñdlm .em¡rido ror el D..anaftnto O.a S

N' 39/2024 de ¡qha 26/0312024 se rémitio él mápr de
pro.ero de l¿ Oirecc¡óñ AdmlnÉrariva en doñd€
coñt.ñpJ. lc ñáíopr6.rot v subpreetG oeñdi..re! de
desrollo dcl O.p¿nam.ro de Suminiíro, p¿rri@ñ¡o,
Bi€.er e rñwñt¡nor i¡' 150/2024 de f*h¿ o9l09/2o24 ta
inclür¡ó. d. uñ luñ.ioñ.rio del O.pá.rañenb .t Equipo de

S€aún Memoránd!ñ rémhido por elD€p¿rr¿mento D.C s
ñ' lglro2a e rcmit¡o el ñ¿p. d. pr*€s d€ tá Ore.¡óh
Adñinirt.¡tila en doñd! coñt!ñp¡¿ tos má.ropre.$s y
s!!p.«.roi peñdientet d. dera(ott. d.t O€part¿mento
de s!m¡ñierro Pát¡imoñio, sie.ete tnvert¡rbe n.
r5o/1o21 de fqha O9lo9la024 l¡ hclusióñ de un
lunc¡on¿ri. d€l O.p¿n¿ñ¿nro at tquipo de T.¿baro Mactp

Ir¡b¿i¡r eñ conjunro.o..t oep¿rrámcnto de
Or8¿ñi¿á.ióñ Coñr¡ot y p.o..$s para€l.borar
prG.dr m ientos de lás t¿r.ai a u. r€¿|¡.ñ y éjerc"ñ . ñ
.l Depá.t¿mento de Sumiñirrro p.t.ituñio Bie¡e, €
lñvenia rior con for ñé coñ tá Normá de R€qliriios
M¡ñ mos {MEc¡p)¿ fin dé que seán ¡ñpteñent¿do!

Re¿li¿¿. lás A$riones .odespoñdient¿! pór¿ conrar
.oñ elpr@.diñi.nro MECrp€ñ cu¿nrá,,8áias de
BrEnes", afin d. rt.v¿r a (abo un coñÍoi
po¡m€ñornádo de ¡os m¡sm'

lmplemeñrár ¿t sitt€m¿ Sraríc, eñ bárp ¡ t¡(
obpry¡cioñer en.ont¿d¡s, de €,, tuñár¡ rograr c.
maIo. (oñfotde tor bi.re, de.óñ5!ño e insrmoi
e¡ttenr6, y manGner uña b¿5.ded.roj.on
i.lorñ¿.ión prects. V vér¿¿

O€sarollo del sútem¿ d€ 5u mtnktro como asl rámb¡én
rqláñent¿.ió. en *tado Endi€ñre d€ tu¡miñá.ión
atéñd'€ndo ál Mem.ándun .¿mirido por t¡ Ok6rion ÍC
ñ'101/:¡024hen.ioñádoqu€ñocue.t.ncoñt!ncionário\
¿3 gn¡do§ par¿ di.hó tr¿bájo.

'tt¡ ra uttt. u w ac ru n, t4^ru\n(

P¿triñonó, ai¿nes e lñw.t.rios, remirió á trávé. de lá Di.e((6.
adñiñirr¿riv¿ el Acra d. conlorñidad de culñháción de Dee¡rollo d.l
Sktem¿ Sta.ticdeSuñ nltlro, via Memoránduñ lPgl N'413/2024de
tech. rr d. «rub.e der 202¡, a s! ve¿, * pr«edió ¿ l¿ revisiónd.l
.or..to luñ.@n¡m¡enro delsi§eñá yvnifi.¡.ión de lor lnlorme§ y
¡eporiés que 8en.¡a el sieteñá p¿r¿ !u .ore.to f!ñ( oñ.mlento 5e
r*€p.ioñóvl¡ Memofándúñ DGAF N''ra9/2o24 de t€h¿ 27 d€
di.i.mbre de 202. porelcu¿lse rcmit.l. Re¡lciónrt.M/D G A.F/s.G N

68¡/202adel6h¿25d.drieñbr€¿.l202rt"Porl¿.uálseaprúebal¿

'ñple4eñt¿('ondeLtrtem¿deSuñ.RrodFB'e^e\oe(on!"ñoe
r^tumó del lur¿do d€ EnEi.i¿miéñtó d. MáAi§rádor, l¿ re8lañenr¿ción
d€1 m,tmoy su il!ro8.3m¿.

ed€ 2O2¿. €lD€o¿rámÉnio de suminúto

Ilril l.
c)
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s. r€comiéndá al De9árlrñeñto d. Control y

S.auimi.nro reiterár al ocp¡.tam¿ñto
( oí..rpond iste la prov¡ ión de u¡ ltuar io 9¡ra el
(onrrolde I¡..rAá d. iñdl..dor.! d¿ .uñpliñleñlo en
elsÉteñ¿ de siauinie¡to dé coñlráto! ¿e lá Ok*.ión
N.cDBl de Co.t.aleioñ€r A¡blk¡t, rgún lo
est¿ble.ido.ñ.1 Man!.| d. Cáraos V Fuñ.ioñél
vlSente en l¡ ¡ñstitucióñ.

tu n?h.atñ¿! t,rú\o\ t.u\NNn^\, obt.tttt^ L ¿4t!¿&,t( ¿iaho.t ht tl¡./).t h"r^h¿

lzzÉ e zq t!
i t

,1| d¿ oni l¡toli¿
E.M,

SEGUNDO INFROME AL SEGUIMIENTO AT PTAN DE MEJORAMIENTO DET.IURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS 2023
PRIMER 5IMT5fRE 2024 SEGUNOO SEMESÍRE 2024ftclrAOa 5IGU¡MrtNIO Dtt PIAN Ot MtIORAMltr,rIO: l0 de diciembre d€ 2024

REcoMtñoactot€t o€ ta auD¡ToRÍa acoó¡ oa Mao¡áMta ro/Acnv¡DADrs of MtJofia
ErEcucó o

aJacrroó¡

,t ar¿o ot
E acuoó¡ o

úta0oóN

MtcatüsMo D€ 5tGUrMlEl{TO lrfifnNo

otpaRTAMtNTo ot ultERE5 otptnottrrt Dt LA stciEfanfa ,uRíDrca

l)

se reoñicñd¿ t.¿b¿,:r ¿ñ conjuñro coñ el
Oep..rámnlo de o.B¿ñi2&ióñ, Cffrd y Prft.$!
p¿ra clábora. ¡oe ¡rocediñrentG de lú terea! que

re¡lr¿¿ñ, de¡.uerdo a l¡iegl¿ñ.ñtaclonB coñ que

cueñtan y ou. .ier.€o .. .¡ Deoart.@nro .,. uii.r6,
.onlo/re a lá tlqmá de ñ.oúirnG Mhim6 (MEOp).

Cump¡o cn i¡formá. qú. €n fÉh. 25 d. m..zo d€¡ 2O2a, F
re¿lúó un¿ reunión la.tá N'21, en l¿ oli.iñ¿ d.l
Dep¿nañenro d€ Ujieresyen rep¡€s€nt¿crón del
De9¿n¿ñeñto de Or¡¡ñü¿ción Conlrol y Prtr6s, Uc.

Loreú Fleits lo cu¿l * dNid€ .l.bor¿r un lisr.do de
preedimienros qoe 3e reali¿¡ eñ .¡ oépán¿ñento de
Ujieree, teñ¡endo en cue¡ta las regl¿meñr¿.iores.on q!€
.onlarur eñ .l depa.t¿@nb, aei t¿ñbiéo en l¡ pró¡iñó
reunión real'¡ar el détpli4ue de 16 ñiiñ6.ñ elñ¿rco de
l¡ norD¡ d. iequEiros mln¡mos. A la techa eeráños
péñdieñles dé aprobeióñ de pr€ées que debe¡ di*¡¿r
lor pr«ediñ¡entor del Depanám..to de Ureret.

or/o7l702\

s€Aún ñeñcioña él D€p¿rt¿mento de ui¡trés qu., €n cu.nto ál Pl¿t de

Meior¿ñie.ró, ie pú.d. mñ.i6ar qúe ¿ l¿ lñhá.1 oepanamnto de

ujreres ha t¡abájado en el dis€lÉ de lod¿s sus Ícnás de .a.ad.nz*ión, la

rde¡t¡riracióñ derri€isos, y erañoi én et¿ra de desplie8ue de los

prGedimieñtot, l.lt¿ri¿ l¿ r@isióñ Y áiore de l¡ w.sióñ liñá¡, €l pl¿¿o

p.r¡ elmñ.ion.do rr¿b¿joseriá.1 15 de mvi.mbre del.oriente año.

2l

te sugierc qu€ * ¡^i.ul.n los ñ.dros qle dispoñ€ñ
lá rñstilución pa.¿ lo5 Uj€r€s, ¡ lin d. eit¿r qu.los
lun.io.¿riot.!ent€¡ coñ lñconve¡i.¡t s ¿l moñ.ñlo
de re¿lú¡r l¿ entrea¿ de Ias notil¡crior6.

5e r¿alizó !n. réuñióñ .n fehá 19 de en¿ro de 2024, (Act¡
N'll, dirurbndo lá m.todol,ql¡ de tráb¡jo á Fr.mpl.ádo
y &.iones p. r¡ .l d.liA.n. iá n¡snto dé lás l'¡olifi.á.ions y

oli.ios qu€ son r..li¡.dos d€ñlro del á..¿ d.l¡..pil¿ly.l
depárrañeñro c€nlr¿|, ásl.omo l,s de iñterlor d.lp¡k
C¿b. mln.ion¡r qu. á lá ldh¿ €n u. 5¡)% d. lodas l.s
nolillc¿cioret, oriciG r. 6tií r€.liz¡ndo .oñ whírúlo
lnstilucion¿|, ási.omo r€llér€ e¡ l.s r€om.ndá.iones
h«h¿s ¡ esré deplrr¿mñto.

s.s.l.rio luri¿¡(o: Abg

s.sú ñ .l t €p¿rt¿ñe ñto de Ujl€reeen el lnlormede ré.h¡ 20 de á3otto de

2O2¡. !¿€m¡lió ¡¿ Relolu.ióñ l.t.M/O.G I.H/S.G N'413/24. ñedi¡ñl€ I¿

cu¿|, r. ¿s¡anó uñ vehícÍto lBtirucioñ¡l ¿x.lusiñ ¿ cá¡8o Y dispóei.ión de

I.s€..etari¿ Jurldi.a, depeñdleñtc de la oire..ióñ Gen...ld. Asuntos

t.s.l.! dellur¡do de tnjúld.miento de M¿aGlt¿dos. ln .umpliñr.nlo dé

l¿s .«oneñd¿ciond diriaidar ¿ el oepart¿m.to, áctu.¡tu.te lodae l¿3

ñotilic¿c¡oñet, otirio! y ñot¿s Ériar d. di*inr¡! dep.nden(I4 3e ¡eali¿an

utili¡¿ndo dlcho vlhiculo lntrir ut ioñ.¡ s¡.a¡t¡r ¿nd o ¡sl ún¡ ñávo.

efi.iem¡á en la aerrióñ mition¿|, el ún i.o .ond uclor átign¡do pot

Relu(rónJ E M/O.G r.H/s.G N'¡78/2024 d¿ tñhá 19 de seti€mb.. de

2024 Pót l¿ cu¡lte áti8ñ. áls€lor Crlthi.n ñ¿l¿elMorlniSo Ojeda, en

c¿rá.terde.hól€.ac¿rgoex.luliúd.l o.p¿rtamrtod€uJ¡¿r€td. lá

s€Íet¡¡iá ruridi.., d¿p€¡dieñt. d.l. oneción G€.e..| d e alu nros

Ie8¿1es del lur.do d€ Enrulc¡¿ñ¡ento d€ Má8Étrádos.

DEPARfÁMTNfO OE CONfNOt Y STGUIMIfNTO OEP'NOIENTt OT TA DIRTCCION AOMINISIRATIVA

ffiF
\.-

sesúñ .l M€morándúm D.c-s ñ' r¡¡4/2024 delé.h¿ r¡r dé ndiémbr.,
@mioE quE el Depart¡mnto d¿ conroly s.Buiñieñro .onlrola

re.iódiráñenl. la .arga d. los i.d¡.¡dore! d. clmplimieñlo €n el tGl€m¿

d€ s.guiñienros d€ coñlr¡tos de l¿ olrúclóñ l'¡acional de convatá.ioñes

Públicas, ¿r.avérdel porl¿l h.bilrt¡do á todo pÚbliro, sin És¡dád d€

.oñráf.o¡ utuario álaúño p¿.¿ dicha eup€tuitión.

r)

(ot intomes de Coñror de la carE¿ dé indr.ádora de
cuñplimieñio en el lstema de 5é8!lú¡én!o de Conr¡toe
d.lá DNCP S.ráñ ¡€ñitido! á partk dél mei de ¡uñ¡o y de
m¡mra pe.¡odká .n l¿ s¿A!¡da qurñ..D de .ádá m.t.

^ ' t,--l¿ Éf,»-á2Ao

t_i
del Depart¿

K
l- iuJrtr
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SEGUNDO INFROME AI SEGUIMIENTO AL PtAN DE MUORAMIENTO DEL .,URADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS 2023
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úrcucró

ÚtclJatór o r]rcucrór o

tiacuaró{

¿)

& r.comiendá át D.prrt.ñ.ñr
lsuinó d.l skteñ. stCO p¿ra .l cont.ol dé tá
¿pli.¿.iriñ d. lár ¿ter¿c'on€t prérup!¿rt¡riás, *gún
lo est¿bleido en et M¿.u¿t de C¿rgos y ruñciones

lnrorft d. Cont ol d. l¿ ¿pl¡.-ló¡ de t¿s ¿t6lado.6
presup!6t..lar 6 el rÉt.ñ¡ §tCO.

5.9ú. el M€msá¡dum O<.S. l¡' lrAl2o24 de lfth¡ 14 de ndieñbre,
m€ñ.ioñ¡ qú..1De9¡tum.to d. Conlról V s¿8uiñieñto, y¿ cueñt¿ co.
úsú.rio 9CO y r.¿liu á lot cont¡ol.s d€ ñ.ñera p..lódl.¡.

ot¡tcoó GENIRAI Drtarr foHUMA o

5. .&omrend¡ órbirr¿. los tu¡nrsmor ñÉes.ios
pár¡ la pree¡rá.ió¡ de un pt¿n Op.rátivo Anu¿t.

En proye.to d. el.bor¡ción el plan op€¡átivo ¡ñu¿t, no
oberánre * ádjunt¿ r«m¿ndxloñee ebr. rá ertrocrur¿
or8¿ñrc¿, p.opuett p6r I¿s dittiñtas dir«cioÉ.
lMeñoránd! m S.G ñ' 30V2023, de tech¿ 05 de ¡utio d.
2o¡3, M.morándum o.F ñ'9¡/2023 d.l..ha 29 d. junio
de2023,Memorándum09ON'195/2021de27dé juniod.
2023,Meñoráñdum 99/2023 dÉ a€ch.06 dejut¡o de
2023.45í t¡ñbié.1á oGTH h¿,.¡lizado pr8upupsro.¿ lin
deAdmiñitkar Ios conr¡átoe der Conráto N'Ot/2022
"tmpr€s Jerd¡n lnf.ñtil loe tres p¿slor.ittor", Coñt¡aro N.
o1/2o23 5¿ñr. clárá 5.A, M€di.iña Prep¿aa S.A, Ret!.'óñ
N' ¡63/2024, Pl.o A¡ual de cáe¿. racioñes.

sé8úñ elMeñorá.duñ 06fH N'¿56/202¡ d¿f6h.11de di.iémb.e d.
2024, ñG m.ncloñá que ei¿bor¿rar un Plan Ope..livo Anu.l que proyecte

la e¡eúci¿n de I¡bo'e! propias de la5 dépeñd€ñ.|¡r de lá CiG r8.

Lorena Boqa{o
d.. del DePalt¡rncnto

ETAAORAOO pOR: sr¿. Metissá

aL
.Z

do dc
d

'lt

Dca¡rt¡mc
a d¿ Gel'ó

,
l trttt !.r Mhrt tkntLt»'ti,tit t tu11t"\1.1o yrh. kadü¿t fiae\^ t^tttt\,^an¿\ oh¡,1^n:. tútt^un\. tt.t tlt t. h; L ?.N ¿l,t okrtñk¡h ¿.1.nekt¿¿ ¿¿^1lnt..n tun.ln b ¿¿ ¡¿ l[¡r&tl

RlcoMEt{OACtOl{ES Ot L AUO|fORIA acctófl oa MUo¡aMtt fo/Acftvtoaols DE Mgona MÉCANTSMO Ot St6UrMt¿¡rO lllraRNO

L

., E.l'1 (


